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COMPLENE, Señores, dar cuenta de la marcha del 4.° Dis­
trito de Beneficencia Municipal en el año económico que ha­
biendo principiado en 1.° de Julio de 1864 terminó en 30 
de Junio de 1865. Mucho antes debiera haber llenado esta 
obligacion reglamentaria, como Secretario-Contador que era 
en aquella época; pero cuando á ello me preparaba en tiempo 
oportuno, sufrimos los efectos violentos de la desastrosa epi­
demia colérica que en el último Otoño nos afligió, y cuyas 
consecuencias han venido retrasando mas de lo regular Ia 
cumplida satisfaccion que os es debida de lo acaecido facul­
tativa y administrativamente en el citado periodo.

Este retraso, sin embargo, ha favorecido para poderlo hacer 
también de los servicios estraordinarios prestados durante la 
mencionada epidemia, que como complemento de esta Me­
moria se presentaran asímismo á la consideracion de la Junta 
y del Distrito, en confirmacion de lo que ya consta á propios 
y estraños, puesto que todos contribuyeron de consuno á que 
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fuesen mas eficaces y fructuosos los auxilios que recibieron 
cuantos los demandaron de esta Casa de socorro.

Conocidos son, pues, de la población entera el objeto, la 
mision y la importancia de estos centros, donde inmediata­
mente se encuentran recursos y remedios de toda clase para 
donde quiera que exista la necesidad que los reclame; y ya 
en años anteriores, hemos hecho una reseña de los actos de 
este Distrito, si no tan detallada y minuciosamente como hu­
biera podido ser para esplicar las ventajas que reportan, lo 
bastante al menos, para que pueda demostrarse hasta donde 
alcanza su esfera de accion, que deberia ser inmensa si los 
recursos pudieran abarcar tan estensos límites; pero que, en 
los que en la actualidad subvienen, procura cada uno de ellos 
darles la aplicacion que juzga mas á propósito, sin que deje 
de atenderse en ningun caso la desgracia , la urgencia, y 
sobre todo la oportunidad con celo y con fé, y con la pre- 
cision tambien que puede y debe ser remediada cualquiera 
de tales obligaciones.

Siguiendo, por tanto, la costumbre que venimos obser­
vando, se hallarán á continuación los estados demostrativos 
de cuanto acerca de este particular desee saberse, respon­
diendo de su exactitud los comprobantes que obran en Se­
cretaría, como espresion clara de la verdad , pudiendo ser 
examinados por cuantos gusten tomarse ese trabajo.

Nuestro presupuesto de ingresos para el ejercicio que nos 
ocupa ascendía á rs. vn. 257,192 32 céntimos, de los cuales 
nada mas que 237,555 96 se realizaron; de cuyos porme­
nores é inversion da cuenta exacta y cumplida el estado 
núm. 1.°, según sus respectivos capítulos.

Por el cuadro núm. 2 se demuestra que han recibido auxi­
lio de este Distrito en el periodo de que tratamos, 8,683 per­
sonas en la forma y por los conceptos siguientes: 2,636 enfer­
mos .asistidos por los facultativos á domicilio; 2,232 en la 
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consulta pública diaria, en la Casa de socorro; 328 en la que 
se celebra para enfermedades específicas; 1,284 socorridos de 
accidentes y heridas por la guardia permanente; 100 vacuna­
dos dentro del mismo establecimiento , por id. id.; 46 á quienes 
se costearon vendajes y aparatos ortopédicos; á 154 id. baños 
termales en las casas de Madrid; y 1,903 que recibieron bonos 
de víveres y demas socorros estraordinarios de los que se con­
ceden indistintamente á sanos y enfermos necesitados, tales 
como cinco camisas de hombre y una de mujer; catorce mantas 
de cama; once sábanas de hilo; dos colchones con lana; diez 
gergones con paja; cinco almohadas con lana; cuatro fundas 
de hilo; ocho tablados para cama y catorce envolturas para 
niños, que se dieron á pobres cuyas necesidades se hicieron 
constar de una manera conveniente y bajo vuestra intervención 
inmediata y precisa.

Con varias limosnas recibidas para objetos determinados 
espresamente por los Señores donantes, que en su mayor parte 
quisieron conservar el incógnito, se han socorrido en dinero las 
necesidades marcadas y prévia la mas escrupulosa justificacion, 
á ocho personas desgraciadas para desempeñar ropas y pagar 
deudas, cuyo importe ascendió a 1,563 reales; cuarenta y ocho 
mensualidades de lactancia para ocho niños pobres, invirtién­
dose en ellas 2,826 reales; y por último, con 1,456 reales se 
costearon diez socorros de baños para los de Archena á otros 
tantos enfermos á quienes fueron propinados por los facultativos 
y concedidos con las mismas formalidades y la especial que se 
emplea para evidenciar la legítima necesidad del agraciado, á 
juicio de los profesores de la Casa, que con su Jefe reconocen y 
examinan de nuevo á los pacientes.

El menage de la Casa de socorro tambien se ha repuesto 
de todo lo mas preciso: se han renovado por completo las ca­
mas, porque así lo reclamaba el mal estado de todas ellas ; y 
en las enfermerías y salas de curación, donde no encontraba nadie 
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señal ninguna que le recordase sus deberes religiosos y le os­
cilara á elevar su espírita hasta Dios, se hallan ya hoy reme­
diadas de esa falta, que nuestras creencias católicas nos hacian 
notar.

La contabilidad oficial y la particular que se lleva en esta 
Casa se regularizaron de un modo uniforme y claro, enlazando 
su marcha, subdividida en secciones generales, pero coligadas 
y en relacion mútua y directa al alcance de todos, y armoni­
zando la sencillez de su forma con la exactitud y fijeza de su 
resultado: el espresado cuadro núm. 2 da una ligera idea de la 
verdad de tal aseveracion, comprobada con los originales de 
donde arrancan sus datos.

Por el estado núm. 3 se demuestran las asistencias fa­
cultativas prestadas á domicilio, con la espresion de edades, 
sexos, diagnóstico de las enfermedades y dias de su duracion.

En idéntica forma demuestra el estado núm. 4 los en­
fermos que han acudido á la consulta pública general diaria 
que se celebra en esta Casa de socorro, y á la alterna de 
enfermedades específicas, los dias pares, cuya mencion se 
hace en la última partida del indicado cuadro. Este y el an­
terior publican el interés de la ciencia hermanado con el de 
la administración de que antes se da cuenta, en favor de las 
clases sometidas á los encargados de ejercer la caridad, y 
cuyas observaciones tanto pudieran influir en las disposicio­
nes sanitarias y aun en las que hubieran de encaminarse á 
reformar las costumbres, segun las eventualidades y las épo­
cas de su aplicacion.

El estado núm. 5 da el resúmen clasificado de los ac­
cidentes socorridos por los profesores de guardia permanente 
en la Casa durante el propio periodo: lo detallado y claro 
de su espresion, escusan todo género de esplicaciones.

Continuando el sistema de los años anteriores nos resta 
fijar el cálculo exacto que se desprende del coste proporcio­
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nal de los socorros prestados por todos conceptos: el gasto 
total de cada uno ha sido de 11 reales 59 céntimos; el 
de cada persona socorrida 26 reales 20 céntimos; el de 
cada enfermo por toda asistencia 36 reales 10 céntimos, 
y el de cada socorro de los que se han dado á sanos, de 
cualquiera clase que haya sido, 8 reales 59 céntimos. Esta 
comparación será mas apreciable y equitativa si se tiene en 
cuenta que la asistencia médica que se empleó á domicilio 
para los 2,656 enfermos que la obtuvieron, correspondió por 
tipo fijo comun á nueve dias y medio’, la de las consultas 
pública y especial, á una por cada tercer dia, tuvieron la 
duracion de quince dias, como tipo comun tambien.

Independientemente del presupuesto ordinario libró la 
Excma. Junta Municipal al Distrito 4,000 reales con destino 
á baños de fuera de Madrid en la temporada correspondiente 
al ejercicio de que tratamos; y todos ellos se invirtieron en 
socorrer á 48 enfermos á quienes fueron propinados por los fa­
cultativos, prévia formacion de espediente que justificó su ne­
cesidad, habiéndose dado de ello la oportuna cuenta á dicha 
superioridad.

Ya que hemos terminado la relacion de los hechos mas 
culminantes de la marcha del Distrito en el repetido año econó­
mico, no puede ni debe pasar desapercibido, como propio de 
este lugar, el tributo de nuestro comun y cordial sentimiento 
por la pérdida de uno denuestros mas queridos compañeros. Sí, 
Señores: séame permitido consignarlo aquí en gracia de tan in­
olvidable objeto, á pesar de estarlo ya en otras formas de mayor 
valor ; pero es para nosotros tan querida la memoria de nuestro 
malogrado consocio D. Francisco de Paula Villalva, separado 
de nuestro seno por la muerte el dia 8 de Mayo de 1865, que 
no puedo prescindir de consagrarle estas cortas líneas, seguro 
de interpretar fielmente los impulsos de todos los que con él 
componíamos esta Junta. Nosotros hemos perdido un compa- 

Ayuntamiento de Madrid



8
fiero dignísimo y ejemplar: los pobres un Visitador celoso, 
perseverante é incansable, á quien estimaban y respetaban 
como á su bondadoso padre y cariñoso protector. Sus dias se 
habían cumplido, y el Dios de la caridad le llamó á su gloria, 
desde donde nos contempla inspirándonos aliento y buenos de­
seos para hacernos tan dignos como él lo fue de los merecimien­
tos que todos le hemos reconocido.

Hasta aquí, Señores, deberia comprender solo el asunto 
principal á que me vengo contrayendo por la relación al año 
económico de que se trata; y si bien hubo necesidad de hacer 
uso del periodo de ampliacion que terminó con Setiembre del 
mismo año para cerrar todas sus cuentas y satisfacer las obli­
gaciones que habían quedado pendientes, dentro de aquel cír­
culo todo se hubo de realizar, y detallados en debida forma he 
procurado que se presenten todos á él referentes. Por lo mismo 
habria de parecer tardía esta Memoria, que debiera haberse tra­
zado inmediatamente despues, si la Secretaría, comprendiéndolo 
así, no se hubiera anticipado á consignar por ingreso de este 
trabajo la esplicacion á que venia obligada, restándola solo 
presentar el complemento que allí ofreció, como apéndice del 
mismo. Nos referimos al terrible curso de la epidemia colérica 
que se desarrolló en el Distrito en los tres penúltimos meses 
del año anterior de la manera que no podemos menos de recor­
dar aún con profundo estremecimiento.

Hubo precision, pues, de suspender toda otra ocupación 
para aprestarnos á la lucha que debíamos sostener con tan ter­
rible enemigo. Así se hizo, en efecto, y aunque el ataque fué 
rudo, fuerte y pertinaz, tuvimos la suerte de guiarnos con 
serenidad de la previsión que nos condujo al acierto, y que no 
contribuyó poco, para dicha nuestra y honra del Cuerpo facul­
tativo y de la Administración, á que el número de víctimas 
fuese mucho menor del que, quizá en otro caso, tendríamos 
hoy que lamentar. Dirigidos por nuestro dignísimo Presidente, 
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Sr. D. Manuel de la Torre y Rauri, que dejó de pertenecerse 
á sí mismo para consagrarse esclusivamente al bien público en 
el ejercicio de la Beneficencia, segun le hemos visto todos con 
afan incansable y decidido, llegó á prevenirse cuanto era de 
apetecer para que nuestros esfuerzos fuesen correspondidos con 
la exactitud y puntualidad que el mas esquisito celo pudiese 
reclamar. Se trataba, empero, de hacer frente á una de esas 
grandes calamidades que vienen á afligir á todo un pueblo, pro­
duciendo en él la mas honda perturbación de las que pueden 
conmoverle, y la Casa de socorro del 4.° Distrito de Benefi­
cencia municipal tuvo la alta honra de llenar tan dignamente 
sus deberes, que llegó hasta á infundir la confianza y el con­
suelo en todo su rádio, puesto que sus eficaces é instantáneos 
auxilios contribuyeron de una manera conocidamente poderosa 
á disipar la intensidad del miedo que la invasión producía, con 
ver la prontitud en la asistencia facultativa, la oportunidad de 
los socorros materiales, el interés piadoso con que se atendía á 
todas las necesidades, la abnegación cristiana que por doquier 
se difundía, y el celo y el esmero fraternales con que eran tra- 
tados los enfermos, sin distinción de clases ni de fortunas.

Con la previsora iniciativa del que es nuestro guia, perfec­
tamente correspondida y ayudada por el entendido y celoso 
Jefe facultativo del Distrito Dr. D. Juan Perez Doblado, supo la 
Beneficencia municipal recoger grandes alabanzas y mayores 
merecimientos. ¿Quién no recuerda aún aquellos dias de terror 
y de espanto en que sin intervalo á veces acudían á esta Casa 
centenares de familias en demanda de socorro, sin que por eso 
se dejasen de atender todas sus reclamaciones en el acto mis­
mo, prestándoles solícitos y gustosos, cual siempre, el inme­
diato amparo de la ciencia los dignos profesores de la misma, 
sus agregados y auxiliares, sin que ninguno desmintiera ni la 
caridad ni el valor que les conducía á. lo mas recio de la pelea? 
Testigos vosotros, mis dignísimos compañeros, como Vocales 
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Visitadores de este Distrito, de escenas tan conmovedoras y 
terribles, abandonasteis vuestras ocupaciones, el refugio de 
vuestro hogar, y lo que aún es mucho mas en circunstancias 
tales, el consuelo de vuestra propia familia, y á la mera indi­
cación del Presidente os constituisteis gustosos en guardia pe­
renne en esta Casa para poder prestar mas pronta y eficaz 
ayuda al infeliz invadido, y para ejercer constante vigilancia 
sobre todos los actos de la Beneficencia en este centro que nos 
estaba confiado. Y no contenta aún vuestra caritativa abne­
gación con tan relevantes pruebas, ni satisfecho vuestro anhelo 
en tan estrecho círculo, donde todo estaba ya previsto y pre­
parado, corríais presurosos con el infeliz esposo, con el tierno 
niño, con el consternado padre y con el afligido hermano que 
angustiados y congojosos divagaban desorientados, y con des­
garradoras formas acudían aquí pidiendo la salvacion de sus 
enfermos que luchaban con la muerte en el lecho del dolor. 
Allí os enterábais de sus necesidades, les proveíais de cuanto 
su penosa situacion exigía, y solo los abandonabais para repro­
ducir vuestros solícitos cuidados con otros seres igualmente 
infortunados, siempre con igual mision y alentados por el mis­
mo espíritu de cristiano y ardiente amor fraternal. Habeis 
alcanzado, Señores Visitadores, bien de Madrid. Yo me com­
plazco en consignarlo en este lugar, congratulándome de que 
vuestros renombrados méritos y estraordinarios servicios los 
haya apreciado el Distrito y reconocido igualmente la.Excelen­
tísima Junta Municipal, pues que en la limitada esfera de sus 
atribuciones no ha dejado de hacer cuanto la ha sido dado para 
demostrar por ello su agradecimiento, si bien todo esto será de 
menos valor para vosotros al lado de los inmensos beneficios 
que habeis producido y de la gozosa satisfaccion que recogieron 
vuestros caritativos corazones.

Hay cosas que no pueden tocarse sin el temor de que des­
merezcan de su valía é importancia, y en esa clase considero 
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yo el acrisolado comportamiento del personal facultativo del 
Distrito, que en tan azarosa época nos dió una prueba mas de 
las que aseguran el buen concepto y la alta estimacion en que 
todos le tenemos. Para su elogio me sería difícil encontrar es- 
presiones bastantes significativas, y son tambien demasiado 
reducidos los estrechos límites á que ha de ajustarse esta 
Memoria. Avocad antecedentes, registrad todos vuestros acuer­
dos, y al atraeros unos y otros á la memoria lo que siempre 
habeis visto en tan distinguidos individuos, y lo que todos los 
dias y á cada momento presenciais, no podreis menos de sentir 
la satisfaccion y el contento que deben suplir con ventaja lo 
débil de mis conceptos. Nosotros hemos declarado en repetidas 
ocasiones, que para suerte y bien de este centro de caridad 
vino á presidir y á significar su administracion un hombre á 
quien no cesamos de tributar nuestros respetos y carinos: pues 
bien, Señores, el Cuerpo facultativo del Distrito tiene tambien 
por Jefe inmediato al inteligente, provo y laborioso Doctor don 
Juan Perez Doblado, que le guía constantemente por la senda 
del acierto, que sabe mantener en sus individuos el ardiente 
amor á la ciencia, que no les limita el desarrollo de la basta 
ilustracion que individualmente atesoran todos, y que ha pres­
tado y sigue prestando á la Beneficencia, con tan unánime co- 
operacion los mayores servicios. No por eso dejaré de consig­
nar que, ribalizando entre sí todos y cada uno de los profesores 
que componen dicho Cuerpo, y los no menos dignos que, solo 
por generosidad, amor á la ciencia y abnegación los unos, y 
otros porque fueron asignados al Distrito, todos enriquecidos de 
iguales dotes, aumentaron sus honrosos títulos á nuestra esti­
macion, ayudándonos á levantar en esta Casa el imperecedero 
munumento de perpetuidad por tan esclarecidos servicios, 
que quedarán siempre escritos en las páginas donde se enca­
recen los hechos notables y entre los recuerdos que jamás 
pueden borrarse de nuestra memoria. Para complemento de 
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tan justo recuerdo le cupo tambien la triste suerte de entregar 
en aras de la ciencia el espíritu y las esperanzas de uno de sus 
mas queridos comprofesores: el médico D. Ramon Martin y 
Galindo pereció víctima de su celo en la lucha mortífera donde 
tanto ya se había distinguido. En la primavera de su vida fue 
arrebatado por la desastrosa epidemia, llevándose en tan irre­
parable desgracia la dicha de su afligida familia y la dulce sa­
tisfacción que embargaba á su hoy desconsolado padre.

Tampoco debemos pasar en silencio los señalados servicios 
y distinguidos merecimientos con que el personal todo de la Ad­
ministración supo hacerse digno de honra y prez; pues que ni 
áun las horas que el preciso descanso reclamaba, tuvieron sus 
individuos para restaurar sus fuerzas debilitadas en aquellos 
tan aciagos y funestos dias, cuya série se prolongó mucho mas 
aun de lo que ya podía resistirse. Consignado lo tenemos tam­
bien en nuestras actas de la manera mas gráfica y concluyente, 
por un sentimiento unánime y espontáneo, con el fin de que 
nuestra justa estimacion les sirva en todo tiempo como medio 
legítimo de aspirar á los ascensos á que tan dignos empleados 
son acreedores por su inteligencia, laboriosidad y honradez; y 
por ello fueron eficazmente recomendados á la Superioridad, 
quien á su vez debió quedar del todo satisfecha por tan esce- 
lente comportamiento.

Para concluir, Señores, habreis de permitirme consignar 
aquí el honroso recuerdo que merecen las Juntas municipales 
de Socorros de la Audiencia y la Latina y las Asociaciones de 
Amigos de los Pobres que en ambos Distritos se erigieron en 
la época triste de que me vengo ocupando, con el santo fin 
de hacer mas llevadera la consternación general y de no dejar 
sumidas en el abandono á las familias menesterosas que ca­
reciendo de todo recurso podían dar abundante pasto á la 
desolacion con que amenazaba tan terrible epidemia. Com­
prendiendo unas y otras Corporaciones la unidad de miras y 
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la identidad de objeto con que debian marchar, para no en­
torpecer ni desvirtuar la accion franca y espedita de nuestro 
instituto igualmente popular, como que emana del Municipio, 
y su Junta la componen asimismo personas honradas del Dis­
trito, se unieron todos de tan buena fe y en tan perfecta ar­
monía, que muchos de sus Vocales y varios de los facultativos 
que sehallaban adscritos á las unas daban al propio tiempo sus 
servicios á las otras, en completa inteligencia y en el mejor 
acuerdo para atender simultánea, recíproca é inmediatamente 
á todas las necesidades que reclamaban auxilio, ya de unos ya 
de otros. El Sr. D. Manuel de Llano y Persi, Teniente Alcalde 
del Distrito de la Latina y Presidente de su Junta de Socorros, 
con la cortesanía que le es tan proverbial y con la amabilidad 
é interés por el bien público que tanto le distinguieron en 
aquellos aciagos días, se apresuró, en representacion legítima 
de aquellas Asociaciones, á procuraría paridad de sus actos con 
los de la nuestra; y con el objeto de que fuese mas completo 
el resultado, de acuerdo de ambas Presidencias, se nombra­
ron Vocales-Visitadores de la Casa de socorro á los Señores 
D. Félix de Zaballa, D. Salvador de Echevarría, D. Eusebio 
de Alvaro y D. Juan Antonio Sanchez, que con asiduidad y 
celo incansables y sin desatender los deberes de la Junta de 
Socorros de que eran miembros tambien , compartieron con 
nosotros las penosas pero gratas obligaciones que voluntaria 
y gratuitamente nos habíamos impuesto, y solo en obsequio 
de la humanidad doliente y desvalida. Prueba inconcusa es 
por cierto, de tan escelentcs resultados, que los espresados 
Señores, rogados por todos nosotros, continúan formando 
parte de esta Junta, con gloria mútua y aprovechamiento de 
los pobres nuestros afiliados. Nos complace el hacer aquí tan 
honorífica mencion, no para ofender su modestia, sino para 
demostrar con la franqueza espontánea de la verdad los su­
blimes servicios que prestaron á nuestros propios ojos los Vo­
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cales de la Junta de socorros. Esto no solo facilitó y armonizó 
los beneficios recíprocos, sino que contribuyó eficazmente á 
evitar toda confusión que pudiera haberse originado, y á 
proporcionar los buenos resultados que se obtuvieron. Así lo 
reconocieron, en efecto, los Señores todos de las espresadas 
Juntas, pues que á muy luego de su instalación, ellos como 
nosotros se felicitaron de habernos puesto en contacto para ob­
tener, con mejor acierto mayores beneficios.

Sirva esto, pues, de solución sincera, pero justa y nece­
saria á los que puedan desconfiar todavía de los oficios que 
ejerce la Beneficencia municipal, y la juzguen inconvenien­
temente, porque no tengan quizas de ella el perfecto conoci­
miento que solo su práctica puede dar.

Llamada á ser, por sus formas, su índole y su carácter 
misto, la verdadera Beneficencia, sin los inconvenientes de la 
pública oficial, y con las ventajas de la particular, privada y 
sigilosa, nunca hace ostentación por vano ni reprobado alarde, 
de los inmensos auxilios que presta en general, sino porque 
necesita darse á conocer para que nada se oponga á su mages- 
tuosa marcha y para que por todas las clases de la sociedad se 
la ayude y faciliten recursos.

Es el fin, el objeto y la práctica de una virtud, y por lo 
mismo nunca publica ni aun descubre en particular ni de nin- 
gun otro modo, personalidades y miserias; tampoco reconoce 
clases, categorías y condiciones. Cuando hay una lágrima que 
enjugar, una desdicha que remediar ó una verdadera necesidad 
que socorrer, allí acude inmediatamente á ejercer su proctectora 
mision, llevando los consuelos y el amparo á todo el menes­
teroso.

Las reglas que para su gobierno emplea en tiempos nor­
males, son sencillas, breves y claras, nada mas que las ab­
solutamente precisas para evitar el fraude y el abuso, que no 
dejan de ser frecuentes y comunes entre las clases indigentes.
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Su organizacion y su marcha son tan francas y espeditas 
que, en los casos de alguna urgencia, hasta se prescinde de 
exigir al que demanda socorro la simple cédula de vecindad, 
única documentación reglamentaria establecida con el doble ob­
jeto de rectificar las señas verbales que suministran los intere­
sados, y de identificar sus personas, para en el caso de ulterior 
necesidad.

No puede decirse con propiedad que sea oficial, sino en 
cuanto á que el Gobierno del Estado la proteje y el Municipio 
la subviene, y porque la permiten ambos centros carácter pú­
blico porque de él necesita para sus actos generales que parti­
cipan de la reciprocidad que es comun á todos los estableci­
mientos que han de tener relaciones mediatas ó inmediatas 
con las Autoridades y demas Corporaciones locales.

Los Señores Visitadores, que son los Vocales de las Juntas 
de cada Distrito, con cuya inmediata intervencion se conceden 
y suministran todos los auxilios; los Presidentes de los mis­
mos, á cuyo cargo, cuidado y vigilancia corre la dirección y 
administracion, y los Depositarios y los Secretarios-Contado­
res, que son los que llevan la cuenta y razón de toda clase 
de gastos, y por su mano pasan precisa é indispensablemente 
todas las partidas que los producen, ó que ingresan en Teso­
rería, por cualquier concepto, tomando nota, prévio el mas 
escrupuloso exámen de su destino, y sin que se ocupen los 
subalternos auxiliares retribuidos de recibir ni dar por sí solos 
cosa alguna de las pertenecientes á socorros ó limonas, pues 
que esta es incumbencia esclusiva de los espresados Visita­
dores, Presidentes, Depositarios y Secretarios-Contadores, 
estos Señores, en fin, ejercen tales cargos, no por mezquinas 
é interesadas aspiraciones, sino gratuita y generosamente, 
escitados por el amor á sus semejantes hasta el punto de aban­
donar, los mas, sus lucrativas y habituales ocupaciones por 
el inmenso placer que les proporciona el ejercicio de la Caridad.

Ayuntamiento de Madrid
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En su parte económica no es menos recomendable tam­

poco la Beneficencia municipal, si se atiende á los socorros 
que presta, el inapreciable bien que reciben las familias dentro 
de su mismo hogar, y que el desconsuelo que causa la no do­
miciliaria no puede producirle jamás la nuestra; y por último, 
que no da mayor gasto relativo que el que demuestran los 
estados que acompañan á esta Memoria. Eso es en tiempos 
normales; pero aún es mas significativo en circunstancias crí­
ticas, apremiantes y estraordinarias como las que reinaron 
durante la última epidemia colérica, cuando, retribuidos con 
doble sueldo, tuvimos al servicio del Distrito 20 profesores de 
medicina y cirugía, 4 de cirugía y 2 practicantes, ascen­
diendo el gasto total de personal facultativo y administrativo, 
medicinas, alimentos, ropas, carruajes para los médicos y 
demas artículos imprevistos á rs. vn. 67,635 13 céntimos; y 
sin embargo nos vino á costar cada asistencia solo un doble 
de las normales ó comunes, habiendo durado mucha parte de 
ellas, por su complicada degeneracion en otras enfermedades, 
un considerable número de dias, que aquí no puede fijarse 
por haber pasado despues á formar parte de la estadística 
general.

Los cuadros que acompañan y son tambien referentes á 
esta parte de la presente Memoria, arrojan de sí la suficiente 
luz para hacer mas visible aún el resultado obtenido en todas 
sus fases por la Beneficencia de este Distrito, desde los pri­
meros momentos en que se sintió el terrible azote, hasta que 
nos fué lavantado por completo, merced á la Divina Miseri­
cordia, y constituyen un trabajo digno del profesor que los 
ha trazado y suscribe.

Antes de concluir no puedo dejar de hacer tambien men­
ción de los ofrecimientos espontáneos y gratuitos que se hicie­
ron á la Junta del Distrito para mientras durase la repetida 
epidemia por los Señores D. Joaquín Ruiz de Porras, coronel 
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del 2.° Regimiento de Ingenieros, alojado en el inmediato cuar­
tel de San Francisco, de cuantos servicios personales y mate­
riales pudieran necesitarse de él, sus subordinados y demas 
cosas que estuviesen bajo sus órdenes; del Sr. Bonafox, direc­
tor facultativo del Hospital militar provisional establecido en el 
cuartel del Rosario, en el mismo sentido; de D. Lázaro Sanchez, 
que puso á disposicion del Distrito para el servicio facultativo 
un carruaje con dos troncos de caballos, para relevar, y tres 
criados, sin mas interés que el salario de éstos y manutención 
de aquellos; de D. Antonio García, que cedió una cochera con 
su caballeriza para encerrar el carruaje y el ganado en las 
horas de descanso; de D. Antonio María del Rio y D. Manuel 
Gor, cirujano y médico respectivamente para ocuparse al ser­
vicio de los pobres en las horas libres de sus otras obligaciones, 
y D. Enrique Gonzalez y Benitez y D. Mateo Marin Perez, 
como practicantes á las órdenes de los profesores de medicina 
y cirugía, cuya ciencia cursaban.

D. Agustín y D. Lúcas Raboso, D. Antonio Lobo y Ortega 
y D. Natalio Carreño tambien ofrecieron sus servicios perso­
nales á la Casa para todo lo que se les considerase útiles en 
beneficio de los pobres y de los invadidos del cólera, á cuales- 
quier hora, prestándose á hacer guardias de dia y de noche y 
acompañar a los facultativos en sus salidas para visitar y asis­
tir á los enfermos que lo solicitaban.

D. José Bianchi, D. José María Lopez y D. Santos Velasco, 
se ofrecieron asimismo para auxiliar gratuitamente los traba­
jos de las oficinas de la Casa de socorro, y asistieron muchos 
dias hasta las altas horas de la noche, en cuanto sus otros 
deberes se lo permitieron, ocupándose en el desempeño de los 
asuntos de bufete con celo, interés é inteligencia.

La Junta, pues, en vista de tan sinceros ofrecimientos, y 
apreciándolos con alta estimacion, acordó aceptarlos, utilizán­
dolos en los casos de necesidad, y que quedase consignado en 
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sus actas como premio de la caritativa adnegacion de los Se­
ñores donantes y ofrecidos á quienes se diesen gracias muy 
espresivas en comunicaciones individuales para su honrosa sa- 
tisfaccion. Asi se realizó, dirigiéndoles oficios de distinguida 
apreciación de sus respectivos rasgos de espontáneo despren­
dimiento y franca beneficencia.

Falta únicamente para la terminacion de mi tarea dejar 
asimismo consignado en este lugar, que los 6,610 reales ve- 
llon que correspondieron á este Distrito en la distribución de 
fondos para convalecientes que destinó la Excma. Junta su­
perior, con tal objeto, se repartieron equitativa y proporcio­
nalmente entre los que habían sufrido la enfermedad colérica 
y sus consecuencias, según que así á todos os consta por 
vuestros respectivos antecedentes, y de ello se rindió á su 
tiempo cuenta circunstanciada á la Superioridad.

Hubiera querido ser menos estenso, ó elocuente siquiera, 
para no baberos molestado tanto, y para presentar con mayor 
interés y mejor acierto el cuadro piadoso que tan mal he bos­
quejado; pero ya habeis sido otras veces indulgentes conmigo, 
en la seguridad de que cumplo gustoso con este deber regla­
mentario, guiado por el único deseo de poner al alcance de 
todos los actos del Distrito desde que os di mi anterior reseña 
de ellos, y en esta confianza habreis de permitirme que os 
ruegue para lo presente que me dispenseis el mismo favor.

Madrid 28 de Febrero de 1866.

El Vocal Secretario-Contador,

José Puig Alvarez.
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NÚMERO 1.

4.0 DISTRITO DE BENEFICENCIA MUNICIPAL. AÑO ECONÓMICO DE 1864 Á 1863.

CUENTA de ingresos y pagos realizados en dicho periodo.

INGRESOS.

Existencia por librado demás en el ejercicio del presu- 
puesto anterior..........

Rs. vn. Cént.

240

2,900

33,873

200,342

16

»

48

32

Recibido por donaciones, legados y limosnas en el pre­
sente ...............

Idem por la suscricion voluntaria del vecindario, etc.... 

Suplemento de fondos para cubrir el déficit del presu­
puesto ...........

TOTAL.................................. 237,533 96

PAGOS. Rs. vn. Cént.

Por víveres, utensilios y combustibles........................
Por gastos de compra de medicinas y efectos de botica., 
lor reposicion de camas, ropas, vestuario y útiles de 

COCIDO. ...............
Por los sueldos del personal facultativo..................
Por el de enfermeros y sirvientes..........................
Por el de empleados de la administración........................
Por gastos generales, en los que se comprenden toda clase 

de socorros domiciliarios, medicinas, arrendamiento 
del local, impresiones, libros, escritorio, compra v 
conservacion de instrumentos para el arsenal quirúrgico.

10,206
918

3,838
87,286
15,329
20,000

97,936

24 
25

61 
24
67

»

93

TOTAL ...........................237,333 96

DEMOSTRACION.

INGRESOS................................................

Pagos........................................................
257,533 96

237,333 96

IGUAL................ 000,000 00

Madrid 28 de Febrero de 1866.—V.° 
sitario , Manuel Olmedo.

B'° El Presidente, Manuel de la Torre y Rauri.—Conforme.-El Vocal Secretario-Contador, José Puig Alvarez.—EI Depo
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NUMERO 2.

4. DISTRITO DE BENEFICENCIA MUNICIPAL. AÑO ECONÓMICO DE 1864 A 1865.

MOVIMIENTO GENERAL FACULTATIVO Y ADMINISTRATIVO EN LA ÉPOCA ESPRESADA.

SERVICIOS PRESTADOS

ENFERMOS ASISTIDOS POR LOS FACULTATIVOS.
Sanos 

socorridos 

con bonos

TOTAL

número de

SOCORROS DE MEDICAMENTOS. SOCORROS DE ALIMENTACION, ETC.

Sueldos del per- TOTAL
EN LA CASA DE SOCORRO.

Coste de botica.

Rs. vn. Cs.

Sanguijuelas.

Rs, vn. Cs.

Leche de burras,
Vendajes ortopédicos.

Baños templados BONOS DE Coste
¥ GASTOS HECHOS EN LOS MESES DE

Á domicilio.
TOTAL 

número de 

casos.

y estraordi- 
narios.

personas so­

corridas.

cabras y vacas.

Rs. vn. Cs.

Y estacionales
TOTAL 

número de 

bonos.

de los mismos.

Rs. vn. Cs.

sonal facultativo.

Rs. vn. Cs.

GENERAL.

Rs. vn. Cs.

En consulta 

pública.

En la espe­

cial.

Con 
accidentes y 

heridas.
Vacunados.

Núm. Rs. vn. Cs. Núm. Rs. vn. Cs. Núm. Rs. vn. Cs.
Pan. Carne. Tocino.

Garban­
zos. Arroz. Aceite.

Choco­
late. Carbón.

I Julio de 186%..............................  . 943 
261 
238 
248 
195 
199 
209 
185 
240 
219 
204
195

208
285
241
155
146
118
149
165
198
154
204
215

54 
32 
11 
28 
25
19 
19 
25 
26 
55 
37 
41

127 
111 
112

83 
85
90

112
99 

106 
116 
154 
109

»
»
»
»
»
»
1
»
»

56
63

»

614 
687 
602 
512 
447 
426 
490 
470 
570 
560 
642
560

11
11
12
12
12
12
12
12
12

512
12
12

625 
698 
614 
524 
459 
458 
502 
482 
582 
872 
654
572

2,605 25 
2,969 48

» »
5,181 51 
1,996 79
2,608 65 
2,421 81
1,863 19 
1,944 87
2,141 45 
2,442 34
1,848 »

279 56 
» » 

455 20 
97 74 
52 20 
64 26 
45 56 
60 84 
70 20

107 64
50 22
48 60

148 1
6 56

555 66
145 12 
550 12
580 6 
255 76 
508 48
298 78
404 42
212 » 
496 59

»
»

14
4
5
7
7
»
4
»
»
8

» »
» » 

295 » 
50 » 
88 » 

402 » 
142 »

»» 
62 »

» »
» » 

177 »

» 
»
» 
»
1

155 
» 
» 
»
» 
»
»

» »
» »
» »
» »

14 »
841 50

» »
»»
» »
»»

» »
» »

11
11
12
12
12
12
15
12
12
12
12
12

604 »
668 »
706 »
720 »
720 »
720 »
750 »
720 »
720 »
720 »
720 »
720 »

260 
344 
460 
584 
352
348 
494 
178 
210 
480
152 
160

260 
544
460 
584 
552 
548 
194
178 
210 
480 
152 
160

260 
344
460 
384
352 
548 
194 
178
210 
480 
152 
160

260 
344
460 
584 
352 
348 
194 
178
210 
480
152 
160

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
»
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
»

64 
76
44 
76
60
72 
50
52
60 
30
56
56

260 
344
460 
584 
352 
548 
194
178
210 
480 
152 
160

1,564 
1,796 
2,344 
1,996 
1,720 
1,812 
1,000

942 
1,110 
2,430

796 
836

------------------------- •-------------------------- -------------------—_____
1 Agosto................... . .................... 945 86

1,248 73 
1,651 83
4,194 58
4,469 »
1,227 4

694 47
557 93
823 50

1,674 86 
538 25 
566 48

7,331 32
7,331 52 
7,525 32
7,331 32 
7,323 32
7,331 36 
7,539 60
7,515 60 
7,559 60
7,551 60 
7,559 60 
8,568 24

11,913 80 
12,225 89
10,465 1 
14,720 7
11,995 45 
13,274 85
11,797 20 
11,028 4
11,458 95 
12,579 97 
11,502 41
12,124 91

Setiembre.....................................
Octubre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Noviembre....................
Diciembre................. ............................
Enero de 1865. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Febrero...........................    .
Marzo.....................
Abril. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mayo..........................................................
Junio.................................................. ..

Total............... 2,636 2,252 328 1,284 100 6,580 442 7,022 28,025 12 1,007 82 3,041 56 46 886 » 154 855 50 445 8,468 » 3,502 3,502 5,502 3,502 » » 656 3,502 18,146 12,592 53 90,206 20 145,082 55

SERVICIOS PRESTADOS

PERSC INAL ADMINISTRATIVO.

■----------- ---------------------—

GASTOS GENERALES.

— 1
Estancias de enfermos en la 

— Casa de socorro. Sueldo del Jefe. Oficial y escribientes. Idem de los ordenanzas.

Reposición y lavado de 
ao 

ropas de cama.

Vestuario
Reparación TOTAL

GENERAL.

Rs. vn. Cénts.

Y GASTOS HECHOS EN LOS MESES DE de los ordenanzas. Alquiler de la Casa.
y acomodamiento.

Arsenal quirúrgico. Gastos de escritorio.
para el despacho.

Rs. vn. Cénts.

y alumbrado.

Rs. vn. Cénts.

- Cns1110 Estraordinarios

Núm. Rs.’vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts.

y mopioO.

Rs. vn. Cénts.

é imprevistos.

Rs. vn. Cénts.

Julio de 1864 ................................... . ...................................
Agosto.......................................................... ..........................
Setiembre.............................................. . ..............................
Octubre......................................... .........................................
Noviembre............................................................. ................
Diciembre..............................................................................  
Enero de 1865...................................................................... 
Febrero ..................................................................................  
Marzo.....................................................................................  
Abril....................................................................................... 
Mayo....................................................................................... 
Junio......................................................................................

6 
»
6 
»
»
» 
» 
»

»
5

230

458 78 
» »

104 53 
a » 
» »
» » 
» »
» »
»»
D »

29 31
1,613 28

RM
M

M
M

RM
IM

R11
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ELN
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cececcccec

1,041 65
1,041 65
1,041 65
1,041 65
1,041 65
1,041 65
1,041 65
1,041 65
1,041 65

951 32
1,041 65
1,041 85

145 28
178 52
58 44
64 78
71 72
66 10
73 16
47 4
59 75
61 4

577 86
3,475 42

» B
» »
» » 
» »

1,120 »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »

» » 
» »
» » 
» »
» »

3,000 B 
» B

3,000 »
5,000 »

» »
5,000 »

» »

» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» »
» » 
» » 
» » 
» »

» »
» »
» »
» »
» »
8 »

15 »
42 »

107 »
B »

102 »
1,060 »

18 »
18 »
18 »
51 »
26 »
18 B
18 »
18 »
18 »
18 »
18 »
18 »

» »
» »
B» 
» »
» »

2,085 »
B »

2,392 »
1,264 »

195 »
» »

1,258 »

269 22
180 27
516 36
173 81
470 46

1,144 29
699 71
726 80
716 3
618 92
447 5
815 42

80 » 
»

6 »
6»

17 50
641 »

6 »
6 »
6 »
6 »

82 »
6,240 »

554 22
424 99
919 53
427 99
427 99

5,378 49
473 99
440 8
BOO 49

3,429 99
489 99

6,256 44

3,913 80
3,525 8
4,550 96
5,411 88
4,841 97

15,049 18
3,994 16
9,580 14
8,379 57
6,946 92
7,254 51

23,445 26
TOTAL.............................247 1,885 90 7,000 13,000 12,409 67 4,679 11 1,120 » 12,000 B » » 1,534 » 237 B 7,194 B 6,778 34 7,111 50 17,723 91 92,473 43

RESUMEN.

Importa lo gastado por el primer grupo. . ............................................  
Idem idem por el segundo idem...................................................................................

Existencia y recibido durante el año económico para su ejercicio ...................
Recibibo en el periodo de ampliación para idem. ...............................................................

145,082

92,473

222,555

15,000

237,555

06)
237,555

8 7

96

96

Total. Igüal. . . 000,000 00

Madrid 28 de Febrero de 1866.
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NUMERO 3.

4.° DISTRITO DE BENEFICENCIA MUNICIPAL. AÑO ECONÓMICO DE 1864 Á 1865

ESTADO demostrativo de las asistencias facultativas que en dicho periodo se han prestado d los enfermos po- 

bres del mismo, á domicilio.

NOTA La diferencia que se observa del número de asistidos de 2,020 que espresa este estado al de 2,636 que se de­
muestra en el testo de esta Memoria, consiste en el arrastre mensual de los enfermos que quedan en tratamtento de 

á otro y que en el siguiente se cuentan como tales asistencias.
Madrid 28 de Febrero de 1866.—El Jefe facultativo, Doctor Juan Perex Doblado.

VARONES.IMPÚBERES.
asistidos.Viudas.Casadas.Viudos. Solteras.Casades.Solteros.Niñas.Niños.

sangre

609

,2141947

096
serosas

493

,251
16

,733271

120cerebral.
13

687

167272321238Totales

742
214

Raquitis.........
Saburras........
Sífilis....... 
Tuberculosis.. 
Tumores........  
Traumatismos 
Ulceras..........  
Vermes...........

189
415
257

196
145
357

Neurosis....
Oftalmías. .
Otitis..........
Parálisis....
Partos........
Quemaduras.
Reumas. . .

Inflamaciones glandulares........... 
Lesiones orgánicas del corazon..

Flegmasías de 1 
Flemones.........  
Gastritis...... 
Hemorragias. . 
Hemorroides... 
Hernias............  
Hidropesías. .. 
Infartos lacteos

Dias que ha 
durado la 
asistencia.

Abortos........
Abscesos.... 
Alteraciones ( 
Anginas.... 
Apoplegías.. 
Aneurismas.

Asmas..........
Cólicos. ....
Congestiones

Cáncer...................................
Cáncer uterino......................
Diviesos..............................
Dermatosis............................
Escrófulas.........................
Fiebres esenciales.............
Fiebres sintomáticas..........
Flegmasías de las mucosas. •
Flegmasías parenquimatosas
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NÚMERO 4.

4° DISTRITO DE BENEFICENCIA MUNICIPAL. AÑO ECONÓMICO DE 1864 Á 1865.

ESTADO demostrativo de los enfermos asistidos en consulta pública por el Jefe facultativo de la Casa de socorro

DIAGNÓSTICO.
IMPÚBERES. VARONES. HEMBRAS. TOTAL Dias que ha

Niños. Niñas. Solteros Casados. Viudos. Solteras. Casadas. Viudas.

de 
asistidos.

durado la 
asistencia.

I Anginas..................................................... ............ 2 
11

1
»

»
1
1
»
1

25
54

»
1
1
2
4

19
»

120
39
19

2
14

2 
1 

$2

4 
10

»
» 
5
1
»
»
»
»
5 

21 
31

»
»
»
3 
4

16
» 

98 
56 
12

» 
4
»
1 
4

4
7
3
»
1
*

»
1
»
3
6
2
»
2
1
»
»
5
»
9
8
7
2

11
»
»
»

2 
6
4 
»
2
»
» 
»
»
»
3

11
»
»
7
»
»
» 
4
»

13
34

9
»

11
»
5

25
»
6
9
1
2

13
2
1

11
9
»
7
»
9
1
3
»
1
»
»

25
»
1
»
»

1
»
5
1
»

»
1
2 
»
1 
»
»
»
»
»
1 
2
»
» 
2
»
»
»
»
» 
3
7
»
» 
5
»
1 
»

7 
2
2
»
2 
8
»
»
»
»
2 

18 
10

»
»
»
»
»
7
1

19 
16

7
4

20 
4
1
»

11
8
1
»
2
5
» 
»
»
»
5

12
2
2
5
»
»
1
5
1

32
52

5

20
13

2
»

1
2 
3
1
3 
»
»
1
»
» 
3
7
1
2 
4
»
»
1
7
»

15
20 

2
»
8
5
2
»

31 
47
16

1 
21
14

1
2
1
1

25 
102

80
4 

21
2
5

40
63

2 
511 
232
59 
14 
91
24 
11 
16

329 
791 
224

13 
211 
149

1
52
41
26

707
1,112 
1,502

400
164
104

60
75

446
41 

3,835 
2,802 

747 
157

1,332 
449 
196
24 |

I Abscesos..........................................................
Artritis....................... .............................. .............
Berrugas...............................................................
Cutitis ................... . ................................ . ..............
Clorosis.....................................................................
Croups.........................................................................
Callos ulcerados..............................
Cálculos urinarios............................
Disuria.........................................................................
Diviesos y antrax.............................
Erupciones cutáneas diatésicas..................................
Escrófulas .................................................................
Escirros y cáncer.........................................................
Equimosis...................................
Esplenitis.....................................................................
Escorbuto.....................................................................
Fiebres eruptivas.............................
Fiebres gástricas........................................... ..............
Flegmasías de las serosas...........................................
Flegmasías de la mucosa de las vías digestivas.... 
Flegmasías de las mucosas de las vías respiratorias.. 
Flegmasías glandulares...............................................
Flegmasías de las mucosas genito-urinarias..............
Flegmasías del tegido celular subcutáneo................
Flujos de las mucosas.................................................
Fracturas......................................................................
Frenillo ...................................
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»
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5
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1
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»
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»
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»
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»
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»
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»
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»
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»
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»
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»
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»
1

2
3
1
1
»
2 
»
1
»
7

17
2 
2
»
8 
»
»
2
1 
»
1
»
»

17
» 
»
»
7 
»
2 
»
4 
»
»

89 
25
16 
19

3 
10 
47

5
2 

55
145 

4
54 
24
81
16 
18
12 
10

1
9
3
8

111
13

1
25 
22

1
11
3

21
1
6

1,185 
298 1 
260
201

33 
147 
168 
101
54 7 

839 
1,263

48 
573 
467 

1,022
184 
193 
413 
119

1 
151 
154 
111 

1,369
257

3 
305 
429

22 
251

51 
475

6 
58

Hemorragias de las vias genito-urinarias............. 19
1
3
1
4 
3
1
»
8 

23
1
3
»

51 
10

8 
3
4
»
6
))
1

28
»
»
»

15
» 
3
2
»
»
3

o
3
2
4 
1
1
2 
»
1
6

16 
»
7 
»
8 
4
2
1
»
» 
2
1
»

21
»
»
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1 
1
» 
2
»
»

Hidropesías........ .........................................................
Hiperimia cerebral............................................... ..
Hepatitis ....................................... ............................
Hemorragias de las vias respiratorias........................
Hernias........................................................................
Hipertrofia del corazon...............................................
Hemorragias de las vias digestivas.............................
Intermitentes...............................................................
Infartos gástricos intestinales.....................................
Ictericia........................................................................
Luxaciones.............................. ..................................
Neurosis de las vias respiratorias...............................
Neurosis abdominales..................................................
Neurosis del aparato genito-urinario..........................
Neurosis cerebro-espinales.........................................
Osteítis.........................,.............................................
Otitis............................................................................
Oftalmía............................................... -....................
Prolapso uterino......................................................
Parálisis................. ........................
Quemaduras................................................................
Reumas...............................
Raquitis........................................ ..............................
Reblandecimiento cerebral....................... ...............
Tabes mesentérica.......................................................
Tumores mamarios..........................

8 Tumores blancos articulares.....................................
■ Tisis............................................................................ ..

Tumor lacrimal....................................... ............ .
Úlceras...................................................................
Varices..........................................................................
Vermes.........................................................................

Totales........................................503 373 156 244 51 210 562 179 2,058

150

26,609

6,385Consulta de Anformedadee ASTARAAG________ .....

Total general de asistidos y dias de su tratami 2,208 32,994

NOTA. La diferencia de los 24 enfermos de este estado al de testo de esta Memoria, consiste en haber sido pasados al 3.er Distrito á 
la consulta de oftalmología.

Madrid 28 de Febrero de 1866.—El Jefe facultativo, Dr. Juan Perex Doblado.
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NUMERO 5.

4. DISTRITO DE MUNICIPAL. AÑO ECONÓMICO DE 1865 A 1866.

RESÚMEN CLASIFICADO DE ACCIDENTES SOCORRIDOS EN DICHO PERIODO.

incisas

contusas
Heridas...

Contusiones

por armas de fuego

Por abulsion..................
Por mordedura de perro

Fractura de huesos

Luxaciones. .......................
Quemaduras.................................
Cuerpos estraños en diferentes regiones 
Intoxicaciones y envenenamientos........  
Embriaguez alcohólica...........................

Accidentes diversos

49

H
om

bres....................

1 
M

ujeres......................

N
iños.........

TO
TA

L. 
.........................

Leves.........
G

raves.......................

1 
N

o penetrantes. .. 
.

Penetrantes..............

Q
uedan en la C

asa..

O
perados...................

C
urados.....................

M
uertos.....................

1 
A

sistidosá dom
icilio.

( en la cabeza.............................. 33 7 3 47 53 14 » » » » » » 2
3 en el tronco............................... 26 3 » 31 7 24 23 8 1 » 1 » 1
( en las estremidades.................. 62 3 3 70 63 7 » » » » » » 1

( en la cabeza.............................. 224 104 39 367 352 35 » 5 » » » » »
) en el tronco............................... 7 3 2 12 10 2 » » » » » » »
( en las estremidades.............. 44 19 11 74 70 4 » » » » » »

( en la cabeza.............................. 1 1 » 2 » 2 » » » » » » »
3 en el tronco............................... 3 1 1 3 2 3 » » » 2 » » »
( en las estremidades................... 3 » » 3 1 2 » » 1 » » »

2 3 » 3 2 5 » » » » » » »
2 2 3 9 9 » » » » » »

( en la cabeza.............................. 36 24 11 71 68 3 » » » » » » 1
3 en el tronco............................... 11 14 3 28 24 4 » » )) » » »
( en las estremidades.................. 46 33 9 90 83 5 » » » » » » 1

( de la cabeza............................ .. 3 » » 3 » 3 » » » » » » »
) del tronco................................... 3 1 » 4 » 4 » )) » » » » »
( de las estremidades.................. 26 11 12 49 » 49 » » » 2 » 1

senes 15 9 5204 39 27 5 »
2 1 3 6 4 2 » » » » » » »
» 3 4 7 7 » » » » 7 » » »
2 » 1 3 1 2 » » 1 » 1 » »

51 21 2 74 » » » » » » » » »

/ Amigdalitis................................ 4 5 4 13 7 6 » » » » » » 9
/ Apoplegías................................. 6 3 » 11 » 11 » )) 1 » » 1 9

Catarros..................................... 11 6 7 24 13 11 )) » » » » » 16
Congestiones............................. 6 2 3 13 » 13 » » 2 » » 2 10

1 Cólicos.................... 16 7 3 26 13 11 » » » » » » 13
1 Croups........................................ » » 6 6 » 6 » » » » » » 6
a Disenterías................................ 1 4 6 11 7 4 » » » » » 8
I Fiebres................... 6 8 4 18 11 7 » » » » » » 11

I Fiebres eruptivas...................... » 2 2 4 2 2 )) » » » » » 4
y Hemorragias............... 10 26 1 57 13 24 » » » » » » 19

Hernias...................................... 3 1 » 4 » 4 » » » » » » 4
Indigestiones............... 2 2 9 13 8 5 » » » » » » 7

I Intermitentes............... 2 2 2 6 4 2 )) » » » » » 4
I Neuralgias................. 29 43 20 94 52 42 » » » » 58
I Pleuro-pneumonías.......... 8 1 1 10 2 8 » » » » » 7

Reumatismos............... 2 4 » 6 5 1 » » » )) » » 5
Reconocimiento de cadáveres.. 6 4 3 13 » » » » » » » » 13
Tisis...................... » 1 » 1 » 1 » » » • » » 1

| Tumores.................. 1 3 2 6 5 3 » » » » » 5
\ Partos.................... » 3 » 3 2 1 » 1 » 1 » 2

TOTALES.................................. .. 713 400 196 1311 889 335 23 11 6 12 3 3 216
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oh on

9 60 B
0

so-

— 8 • s
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9 • 0

11 20 15
16 8 6

5 39 25

10 214 143
2 3 7
» 59 15

2 » ’
3 2 »

2 1 »

» 5 »

» 9 »

1 29 40
» 18 10
1 72 16

3 » ,
1 3 »

16 32 »

2 30
» 6 »
» 7 »

» 2 »

» 52 22

» 4 »

» 1 »

1 7 »

1 » »

3 10 »

» » »

» 3 »

1 6 »

» » »

1 16 1
» » »

1 5 »

1 1 »

1 35 »

2 1 »

» 1 »

» » »

» » »

3 »

» » »

87 702 300

NOTA. La diferencia que se observa entre los 1,274 socorridos de que se hace mención en la Memoria, á los 1,311 que arroja el presente estado, consiste en que ha habido 

algunos heridos con diferentes lesiones, y han tenido que ser clasificados en su división correspondiente.

Madrid 28 de Febrero de 1866.—Los Profesores de guardia, Federico Gonzalez y Benitez.—Mariano Sánchez Calzada.—Manuel Infante,
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SEÑORES

que compusieron la Junta de Beneficencia del 4.° Distrito en 
el año económico de 1864 á 1865, y en la época de la epi­
demia colérica que siguió al mismo.

Presidente...................
Vice-P residente.........
Secretario-Contador..
Vice-Secretario.........
Depositario.................
Vice-Depositario ....
Vocales natos.......

Vocales- Visitadores ..

Sr. D. Manuel de la Torre y Rauri. 
Excmo. Sr. Duque de Fernandina. 
Sr. D. José Puig y Álvarez.
Sr. D. Agustín Felipe Peró.
Sr. D. Manuel Olmedo.
Sr. D. Manuel Fernandez de Villa.
Sr. Cura párroco de San Pedro.
Sr. Cura párroco de San Justo.
Sr. Cura párroco de San Andrés.
Sr. D. José Joaquín de Emparanza.
Sr. D. Luis Martinez Corera.
Sr. D. Florencio Landa.
Sr D. Remigio García.
Sr. D. Laureano Bahamonde.
Sr. D. Cárlos Meisler.
Sr. D. Manuel Roca.
Sr. D. Eugenio María Sevillano.
Sr. D. Antonio Masa y España.
Sr. D. Antonio Gonzalez del Rio.
Sr. D. José Haedo Pico.
Sr. D. José de Soba.
Sr. D. Gabriel Cifuentes.
Sr. D. Manuel Regidor y Jimenez.
Sr. D. Joaquín Regidor y Jimenez.

Ayuntamiento de Madrid



2
Vocales- Visitadores. Sr. D. Manuel Lean.

Sr. D. Félix de Zaballa.
Sr. D. Salvador de Echevarría.
Sr. D. Eusebio de Alvaro.
Sr. D. Juan Antonio Sanchez.
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PERSONAL FACULTATIVO
del 4.° Distrito de Beneficencia Municipal, en el año económico.

JEFE FACULTATIVO:
D. Juan Perez Doblado.

CASA DE SOCORRO.

/D. Federico Gonzalez Benítez.

Méduos D- Antonio Negro.
D. Mariano Sanchez. 

(D. Manuel Infante.
Practicante................. D. Benito Perez y San Juan.
Farmacéutico de con-) - _ 

„ D. Marcelino Monedero. sulla publica )

SECCION 1.a

Médico......................... D. Tomás Belloch y Lasala.
Cirujano...................... D. Calixto Martin.
Farmacéutico............. D. Cándido Perez.

SECCION 2.a

Médico.......................... D. Joaquín del Rio.
Cirujano...................... D. Calixto Martin.
Farmacéutico............. D. Tomás de Miguel.

SECCION 3.a

Médico........................ D. Domingo Vaca.
Cirujano...................... D. Vicente Piñuela.
Farmacéutico............. D. Ramon Labiaga.
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SECCION 4.°

Médico........................ D. José de la Fuente.
Cirujano............... .. D. Vicente Piñuela.
Farmacéutico............. D Ramon Labiaga.

SECCION 5.a

Médico........................ D. Francisco Comas de Ruidor.
Cirujano...................... D. Pedro Baquero y Poblacion.
Farmacéutico............. D. Antonio Villaron y Ruiz.

SECCION 6.a

Médico........................ D. Agapito Aguilera.
Cirujano...................... D. Pedro Baquero y Población
Farmacéutico........... : D. Antonio Ferrero Montaña.

PERSONAL FACULTATIVO, que ademas del numerario de 
plantilla y de sus obligaciones ordinarias prestaron servicios 
especiales como los Profesores auxiliares, accidentales y 
agregados durante la epidemia.

(D.
Médicos supernumera-I D. 

rios gratificados...) D. 
(D.

José Patricio Parrondo. 
Ramon Martin y Galindo. 
Santos Madridano y Blasco. 
Dámaso Fernandez Moratilla.

(D. Antonio del Cerro y Rodríguez. 
Id. sin gratificar.... D. Ramon de Alba y Lopez.

(D. Pablo Cayuela.
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(D.
Médicos accidentales.. D. 

(D. 

(D.
Cirujanos de número. D. 

(D.

Id. supernumerario.. D.
Practicantes de número’D:

Médicos de Sanidad mi- \ 
litar ofrecidos gra- (D. 
tuitamente ó la Junta (D. 

Municipal............)
Id. destinados al Dis- 
. D. trito por orden SU-(D 

perior ) "
Id. forense ofrecido gra-) 

tuitamente en corpo-D. 
ración á la Junta.) 

(D.
Id. particulares ofreci-\ D. 

dos gratuitamente.. D. 
(D.

Cirujano id. id......... D. 
Ayudantes de Profesor(D. 

Bachilleres en medi-3 D. 
cina y cirugía, id. id.(D. 

Cursantes de medicina^ 
y cirugía ofrecidos^ 
gratuitamente como (D. 
practicantes....... )

Rafael Moreno.
Cecilio María Palacios. 
Emilio Gómez Manso. 
Ricardo Rodero y Ramírez. 
Calixto Martin.
Vicente Piñuela.
Pedro Baquero y Poblacion. 
Gregorio Asensio. 
Benito Perez y San Juan.
Manuel Martinez.

Pedro Gómez González. 
Enrique Fernandez Ibarra.

Juan Somogi.
José Perez y Lopez.

Mariano Estéban Arredondo.

Jaime Gonzalez Castellanos.
Manuel Gor.
Santos Blanco de Arce. 
Epifanio Cutierrez Cabiedes.
Antonio María del Rio.
José María Busteto.
Eduardo Box y Vicens.
José Potenciano y Salvador.

Enrique Gonzalez y Benitez.
Mateo Marin Perez.
José Fernandez Llamazares.
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PERSONAL administrativo de plantilla.

Comisario................... D. Lázaro Díaz de Sonseca.
Oficial.......................... D. José Figueroa.

... . (D. Feliciano Galdiano Herrera.Escribientes.................T • .
Francisco Rivadeneira Monedero.

Meritorio..................... D. Gaspar García.

IDEM auxiliar.

(D. José María Santayana.
Temporeros.................D. Manuel Barredo de Alcázar.

(D. Juan Rodriguez Encinas.
(D. Ruperto Valentin.

Dependientes de noche.<D. Tomás Armayor.
(D. Felipe Sanz.
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Demarcaciones. CALLES Y PLAZAS-

1.a............. '

2.a!

3.a......

4 .a y 5.a.'

6 .a............. :

7 .a.............

8.‘.............

9.a.............. :

10.............

11............

12............

13...........

14............

15............

16............

Plaza de San Miguel en redondo, travesía de Bringas, 
Ciudad-Rodrigo, calle Mayor, Toledo del 1 al 35 y 
Plaza Mayor del 4 al 21.

Plaza del Conde Miranda, calle de Puñonrostro, Pasa, 
San Justo y la Costanilla, plaza y calle del Conde 
Barajas, calle del Codo.

(Plaza de Puerta Cerrada en redondo, Tintoreros y
( Latoneros.
'Calle de Segovia, números pares, cuesta de los Caños 

Viejos, cuesta de los Ciegos, calle de Segovia, núme­
ros impares.

Í Cuchilleros, Cava de San Miguel, escalerilla de Piedra, 
. Toledo del 2 al 52.
(Plaza y calle del Gordon, Sacramento, Rollo, Conde y 
( su travesía, plaza de San Javier.

Calle del Grafal, Gava alta, San Bruno, Cava baja.
Nuncio, costanilla de San Pedro, pretil de Santistéban, 

Almendro, plaza de San Andrés.
(Plaza del Humilladero, idem de los Carros, Puerta de 
( Moros, Carrera de San Francisco, Aguas, San Isidro. 
(Humilladero, Oriente, Luciente, Medio dia grande, 
{ Irlandeses, Medio dia chica.
Angel, Calatrava, Tabernillas, Aguila.

¡San Bernabé, Toledo desde el 88 ai fin, Ventosa, Palo- 
( ma, Solana.

ÍSantos, plaza de San Francisco, San Buenaventura, 
campillo y travesía de las Vistillas, Rosario, cam­
pillo de Gilimon.

(Don Pedro, Redondilla, Yeseros, Mancebos ancha y 
( angosta.

(Plaza y calle del Alamillo, costanilla de San Andrés, 
Aguardiente, Toro, calle y plaza de la Morería, calle 
y plaza del Granado.
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Demarcaciones. AFUERAS-

/Calle de Gilimon números pares, paseo Imperial, nú- 
meros paresy el 1.° de los nones, parador del Fraile, 
huertas del Hospital, de los Luzones, de la Zua, del 
Almendro, de Don Juan Duque, lavaderos del 
Ciego, de la Luzona, del Platero, de Agonizantes, 
de la Soledad, del Zurcillo y de la Cruz, paseo de 
Melancólicos, casa de Soriano, ronda de Segovia 
hasta el número 10 inclusive.

!Paseo Imperial del número 3 en adelante, calle de 
Gilimon, números nones, lavaderos de los Pontones 
y los demas hasta llegar al puente de Toledo, huerta 
de Barrajon, camino de las Cambroneras, glorieta 
del puente de Toledo, ronda de Segovia desde el 
número 12 y siguientes, casa de los Guardas, de la 
Pinta, de la Paloma y del Portillo.

Lavaderos números 42 y 44 y los nuevos inmediatos, 
camino de la Urraca hasta el número 22 inclusive 
de los pares y todos los nones, huertas de la Pradera 
de Luche, del Señorito y su tejar, el de las máquinas 
y los inmediatos, casa de los terrenos y huertas de 
Colmenares, calle de Santa Ursula, etc., carretera 
de Estremadura y la glorieta del puente de Segovia, 
todos los números nones, calle de Doña Elvira.

/ Casa y lavaderos del Conde de Bornos, de la Pradera, 
/ fábrica de Sierra, camino de San Isidro, parador de 
1 San Dámaso y casas inmediatas, de los Chacones, 
1 cementerio de Santa Maria y de los Protestantes, 

90 ) casa de los Pobres, camino de Carabanchel, tejar de
20.........) los cerros de San Isidro, ermita, cementerio y

i casa de San Isidro, tejar de las Animas, cementerio 
de San Justo, casa de la Parra, Morera, etc., toda 
la calle de la Urraca, desde el número 24 inclusive

\ en adelante.
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NUMERO 1.

4. DISTRITO DI BENEFICENCIA MUNICIPAL AÑO DE 1863.

DIARIO HISTORICO de la epidemia colérica de este Distrito durante la invasion del año que se indica, con espresion del curso y termi 
nacion de la enfermedad, socorros aislados, pases al Hospital y clasificación por edades y sexos de las personas que la sufrieron, mar 
cando además el estado atmosférico y su temperatura.

FECHAS. INVADIDOS. ASISTIDOS. CURADOS. MUERTOS. HOSPITAL.
SC

POR

CORRIDOS ¡

LA GUARDIA. EFEMERIDES ASTRONOMICAS.

DIAS. MESES.
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2 2 24° 13° Algunas nubes.
20 Id. 2 4 2 8 1 2 2 5 » 1 » 1 1 1 1 3 )) » 1 1 1 2 3 : 230,921 Id. » 2 1 3 » 1 1 2 » )) 1 1 » 1 » 1 » » » » » 1 1 130,7 Id.
22 Id. 2 2 2 6 2 1 1 4 1 » » 1 1 1 1 3 » » 1

1
1 2 ■ 239,9 130,723 Id. » 2 6 8 » 1 5 6 » 1 2 5 » » 1 1 » » 2 2 » 1 2 Nubes.

24 Id. 4 » » 4 4 » » 4 3 » » 5 1 » 1 » » » | 230,9 130,725 Id. 1 » 2 3 1 » 2 3 » » » » 1 » 2 3 » » » » )) » » Lluvia.
26 Id. 2 4 3 9 1 2 2 5 » 1 2 5 1 1 » 2 » » » » 1 2 1 4 '27 Id. 1 1 3 5 1 1 2 4 » » 1 1 1 » 1 2 » 1 » 1 » » 1 1
28 Id. 2 4 4 10 » 4 4 8 » 1 1 2 )) 1 1 2 )) 2 2 4 2 2 , 170,1 12 ,629 Id. 1 1 4 6 1 » 5 4 1 » 1 2 » » » » » 2 2 » 1 1 2 Id.
30 Id. » 3 4 7 » 3 2 5 » » 1 1 » 2 » 2 » 1 1 2 » » 2 21 Octubre. » 3 1 4 )) 3 » 3 » 2 » 2 » 1 » 1 » )) » » )) 1 12 Id. 3 2 5 3 4 4 2
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1
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13 Id. 2 » 2 4 2 » 1 3 )) 2 )) » 1 » » »
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10 ,0 
17°,7 90,8

Llovizna. 
Celages.4 Id. 5 4 1 8 2 3 1 6 1 1 1 3 1 1 » 2 » 1 » 1 1 1 » 25 Id. 3 » 3 6 2 » 2 4 » » 1 1 » 2 4 1 1 1 

»
2 ’ 180,1
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Madrid 28 de Febrero de 1866.==El Jefe facultativo, Dr. Juan Perez Doblado.
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OBJETO Y DEDUCCIONES RECOPILADAS DEL 4.ER CUADRO.

Se consignan en él las invasiones coléricas individuales 
de cada dia durante la epidemia, desde que fue declarada 
oficialmente hasta su conclusion, espresándose sus termina- 
ciones en los asistidos por el Distrito, y determinándose con 
el epíteto de socorridos, los que lo fueron por solo una vez por 
los Profesores de guardia.

La consideración de los datos numéricos de este cuadro 
autoriza á dividir la epidemia en tres periodos distintos, á saber: 
De incubación y principio. Máximun de desarrollo. Declina­
ción y término.

Primer periodo. Comprende desde el 14 de Setiembre al 9 
de Octubre inclusives: son veintiseis dias.

El número de atacados en cada uno es corto y análogo; 
solo en tres se eleva á 10 su cifra. El total de invadidos en 
este grupo es de 152.

De ellos fueron asistidos................................... 108

Curados...............,............................................. 47
Muertos.............................................................. 43
Al Hospital......................................................... 18

Proporción centesimal: de los curados 43‘500. De los 
muertos 39-81.

Este triste resultado prueba la intension y malignidad de 
la enfermedad.
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Segundo periodo. Del 10 al 31 de Octubre inclusives: son 

veintidos dias.
El total de invasiones es de 589: las cifras diarias, diver­

sas y oscilantes aunque crecientes; habiendo sido la mayor de 
67, desde las siete de la mañana del 9 á igual hora del 20.

De ellos fueron asistidos................................... 381

Curados.............................................................. 232
Muertos............................................................... 103
Al Hospital........................................................ 24

Proporción centesimal: de los curados 66-140. De los 
muertos 27-550.

Parece deducirse de este resultado alguna atenuación en el 
padecimiento, y mas seguramente la prestacion inmediata de 
los auxilios de la ciencia desde los primeros momentos de su 
aparicion; consiguiéndose la interrupción de la enfermedad en 
muchos en quienes no pasó de colerina ó diarrea coleriforme.

Tercer periodo. Del 1.° al 27 de Noviembre inclusives: 
son ventisiete dias: hubo 54 invadidos en proporción decrecien­
te diaria, con algun día de intérvalo, ocurriendo el último caso 
de que se tuvo noticia el 27.

De ellos fueron asistidos................................... 44

Curados.............................................................. 26
Muertos.............................................................. 15
Al Hospital..................................  3

Proporción centesimal: de los curados 59’090. De los 
muertos 54’090.

Hay analogía entre estos dos últimos periodos y concor­
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dancia de éste con la declinación de la epidemia, relacionándose 
entrambos en mas de un concepto.

Resumen general.

invadidos............................................................ 792

Socorridos.......................................................... 239
Asistidos por este Distrito................................. 533

Curados.............................................................. 325
Fallecidos............................................................ 163
Trasladados al Hospital..................................... 45

Proporción centesimal de curados y muertos, de los asis­
tidos: de los curados 60-969; muertos 30-581.

La proporción centesimal de las invasiones entre niños y 
adultos es de 23’943.

La observación atenta de las efemérides astronómicas de­
muestra: que la 2.a quincena de Setiembre y todo el mes de 
Octubre constituyeron el Otoño templado y lluvioso. La atmós­
fera estaba sobrecargada de electricidad. La columna baromé­
trica se mantuvo entre los 704 y 713 milímetros. Y los vien­
tos, aunque poco sensibles, fueron del Oeste, del Sur y del 
Sur-Oeste.

El apogeo de la epidemia ha tenido lugar en estas circuns­
tancias, y su declinacion, en el descenso de la temperatura en 
el mes de Noviembre.

Nota. La diferencia entre la cifra de invadidos que figura 
en este cuadro con la obtenida anteriormente por los partes 
diarios de los Profesores, depende mas especialmente de que 
cumpliendo éstos con un deber moral, se ciñeron á darlos de
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los casos confirmados, y no de los que por la oportunidad acá- 
so, de sus socorros, se curaron sin pasar del primer periodo 
(vulgo colerina.')

El número de almas de este Distrito es según el cómputo 
de 34,872.

El número total de invadidos es de 792; por consiguiente 
la proporción centesimal de éstos con relacion á aquellas es 
de 2-271.

La ligera reseña que de este cuadro queda hecha, apare­
cería á mi ver incompleta, si (aunque con igual laconismo), 
no mencionase los esfuerzos que, fruto del estudio é interés 
por la humanidad y la ciencia, ha venido haciendo el personal 
facultativo al prestar sus auxilios á los invadidos confiados á 
su tratamiento.

Con la prudencia que tal asunto requiere han empleado 
diferentes medios de los preconizados, y cuyo uso mas autori­
zado, se recomendó por la observacion práctica de sus buenos 
efectos.

Se administraron los preparados marciales, los evacuantes, 
los ácidos cianhídrico y fénico , diversos alterantes y otros 
diferentes medios; empero la esperiencia ha trazado su con­
ducta ulterior basando el tratamiento en la consideracion de 
los fenómenos morbíficos, y en la de las alteraciones vitales y 
orgánicas producidas por tan terrible enfermedad; compren­
diendo atacada la vida en uno de los principales centros ner­
viosos, con suma concentracion hácia el interior del organis­
mo y debilitacion de la fuerza centrífuga que existe en el 
estado normal.

Dr. Juan Perez Doblado.
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NUMERO 2.

Z. DISTRITO DE BENEFICENCIA MUNICIPAL ANO DE 1865

RESUMEN clasificado y esprésivo de las invasiones coléricas sufridas en este Distrito en la epidemia del año que se indica, con designación de las calles, número de las casas y los pisos que habitan los invadidos; situación topográfica, vientos que las dominan y
falta de condiciones higiénicas de los cuartos que se determinan en su calificación respectiva.

NUMERACION DE LAS CASAS.
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Almendro.......................  
Alamillo.........................  
Idem (Plazuela del).......  
Aguardiente...................  
Angel.............................. 
Aguas.............................  
Águila............................  
Conde................ 
Cava alta............. 
Cava baja........................ 
Conde de Barajas............ 
Cordon.......... ..................  
Iden (Plazuela del).........  
Cuchilleros......................  
Caños viejos....................  
Ciegos..............................  
Carros (Plazuela de los). 
Calatrava........................ 
D. Pedro.......................... 
Escalerilla de Piedra.... 
Grafal..............................  
Granado ..........................  
Humilladero.................... 
Yeseros............................  
Irlandeses........................ 
Luciente..........................  
Medio dia grande............ 
Idem chica.....................  
Mancebos (Ancha de los). 
Idem (Angosta de los)... 
Morería............................  
Nuncio.............................  
Oriente............................. 
Paloma............... 
Puerta cerrada................  
Puñonrostro........... 
Pasa................. 
Plaza de Armas..............  
Idem del Humilladero... 
Redondilla....................... 
Rollo................................. 
Rosario............................. 
San Andrés (Costanilla de 
Segovia.............. 
San Miguel (Plaza de)... 
San Pedro (Costanilla de) 
San Buenaventura...........  
San Francisco (Carrera de 
San Isidro........................  
Santos............................. 
San Bernabé....................  
Solana ............... 
Toro................................. 
Tabernillas....................... 
Vistillas (Travesía de las) 
Idem (Campillo de las).. 
Ventosa .............. 
Toledo............................

NUMERO
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»
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PISOS. CONDICIONES DE INSALUBRIDAD.
DIRECCION

B
ajos. 
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OS 9 2.
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o•

C
& 
o

S
o•

• S Aglomeración 
de 

moradores en los números

Desaseo 

en los números

escasez de luz y ventilación 

en los números

Humedad en los pisos bajos 

do los números

Estado ruinoso 

de los números

SITUACION. DE SUS CORRIENTES.
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»
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»
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» 
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Sur.
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Id.

Norte. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

Nor-oeste. 
Sub-oeste. 
Nor-oeste.

Norte.
Nor-oeste. 

Norte. 
Este.
Id.

Nor-oeste. 
Este.

Id. 
Sud-oeste.

Oeste. 
Norte á Sur. 
Sud-oeste. 
Nor-oeste. 

Este á Oeste.
Id. 

Norte á Sur.
Id.

Este á Oeste. 
Norte á Sur.

Id.
Id. 
Id. 
Id.
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»

4, 6, 8, 17, 19 y 20.
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amino de Car

id.
Id.
Id.

Sud-oeste.
Norte.

Id.
Id.
Id. 

Este. 
Sur.

Norte.
Id.

Nor-oeste. 
Oeste.

Nord-este 
Nor-oeste.

Id.
Sud-oeste. 
Ñor-oeste.

Oeste. 
Nor-oeste.

Norte.
Id.

Oeste. 
Norte.

Nor-oeste. 
Sud-oeste.

Id. 
Oeste. 

Sud-oeste. 
Norte.

Nor-oeste. 
Sud-oeste. 
Sur-oeste.

abanchel.

Este a oeste.
Id.
Id.
Sur.

Norte á Sur.
Id.

Sur.
Este á Oeste.

Id.
Norte á Sur. 

Norte á Oeste.
Norte á Sur. 
Este á Oeste.
Norte á Sur.

Id.
Id.
Id.

Este á Oeste. 
Norte á Sur. 
Este á Oeste.
Norte á Sur.

Id.
Id.

Este á Oeste.
Norte á Sur.

Id.
Este á Oeste.

Sur.
Este á Oeste.
Norte á Sur.

Id.
Este á Oeste. 
Norte á Sur.

E. á 0. y de N. á S.

Madrid 28 de Febrero de 1866.=El Jefe facultativo, Dr, Juan Perez Doblado.
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DEDUCCIONES DEL 2.° CUADRO.

Por sus detalles se demuestra que las calles del Distrito 
que han tenido mayor número de invadidos son las situadas al 
Sur y al Oeste; coincidiendo en muchas con la aglomeracion 
de moradores y algunas condiciones de insalubridad.

El siguiente resúmen enumera las que han tenido en ma- 
yor escala este triste privilegio.

Águila.........................................   111
Afueras.............................................................. 73
Segovia.............................................................. 45
Toledo................................................................ 44
Solana................................................................. 38
Paloma.................................................................... 33
Ventosa.............................................................. 28
San Bernabé...................................................... 24
Carrera de San Francisco.................................... 21
Rosario.................................................................... 20
Medio dia grande................................................. 19
Calatrava..................................................   17

En los pisos bajos se cuenta mayor número de atacados; 
esto podrá acaso establecer la desventaja que en punto á con­
diciones higiénicas tienen con los demas.

La parte de esta demarcación municipal, en donde dió prin­
cipio la manifestación de la epidemia, fué en las afueras, con­
tinuando por los puntos mas próximos á ellas hasta internarse

Ayuntamiento de Madrid
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con una progresión bastante regular y difundirse despues por 
todo el Distrito.

Las calles para que no se ha reclamado auxilio de la Casa 
de socorro en el concepto que nos ocupa son: Plaza de San 
Javier , Sacramento , Latoneros , San Bruno , Costanilla del 
Nuncio, Ciudad-Rodrigo, Mayor, Cava de San Miguel, Plaza 
del Conde de Miranda, Codo, San Justo, Costanilla de idem, 
Tintoreros, Puerta de Moros y Pretil de Santistéban.

Nota. Al conjunto de los datos estadísticos que preceden, 
sigue, como se ve, solo una ligera agrupacion y reseña de los 
mismos; y como quiera que esta parte sea de mi esclusiva y 
legítima incumbencia, me he abstenido de tantos comentarios 
y consideraciones como creo podría haber deducido de ellos en 
otro caso en que no hubiera temido estralimitarme.

Dr. Juan Perez Doblado.

Ayuntamiento de Madrid
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NUMERO 3.

0 DISTRITO DE BENEFICENCIA MUNICIPAL. AÑO ECONÓMICO DE 1863 Á 1866.

ESTADO demostrativo de todos los fondos que ingresaron en el mismo para las atenciones de la epidemia colérica del último tercio del año próximo pasado, con espresion detallada do su por todos conceptos.
INGRESOS.

ÉPOCAS DEL INGRESO.

LIBRADO POR LA EXCMA. JUNTA MUNICIPAL, PREVIA JUSTIFICACION DEL GASTO. ENTREGADO EN LA CASA DE SOCORRO.
TOTAL

DE INGRESOS.

Escudos. Milésimas.

Para pagar los sueldos 

de los facultativos.

Escudos. Milésimas.

Para los sueldos de los 
empleados de la admi- 

nistracion.

Escudos. Milésimas.

Para los sueldos de los 

enfermeros y sirvientes.

Escudos. Milésimas.

Para socorrer á los con­

valecientes coléricos.

Escudos. Milésimas.

Para pagar los gastos de 

material.

Escudos. Milésimas.

Para indemnizar la cuar­
ta parte rebajada de las 

cuentas de botica.

Escudos. Milésimas.

Por la circular de cues­

tación al vecindario.

Escudos. Milésimas.

Por limosnas particula­

res espontáneas.

Escudos. Milésimas.

Noviembre de 1863.................................................

Diciembre de id.......................................................

Enero de 1866 ........................................................

TOTALES........................

1,513 629

1,550 431 

» »

160 800

204 000

» »

139 200

155 833

» »

» »

621 000

» »

992 522

1,199 158

» »

Di

» »

227 158

» »

187 800

» »

» »

14 000

» »

2,827 951

5,910 204

227 158

5,046 060 564 800 313 035 621 000 2,191 460 227 158 187 800 14 000 6,965 313

INVERSION.

PERSONAL. L MEDICINAS. VÍVERES. ALUMBRADO Y COMBUSTIBLE. EVENTUALES.

ÉPOCAS DEL GASTO.
Sueldos 

de facultativos.

Escud. Ms.

Sueldos 
de los emplea­
dos de la admi- 

nistracion.

Escud. Ms.

asee-------------

Sueldos

de los enferme­

ros y sirvientes.

Escud. Ms.

Cuentas de bo­

tica rebajada la 

cuarta parte.

Escud. Ms.

Cuarta parte 
rebajada de las 
cuentas de bo­
tica y abonada 

despues.

Escud. Ms.

Pensiones 
de lactancia pa­
ra ocho niños 
huérfanos, por 

un año.

Escud. Ms.

VÍVERES SUMINISTRADOS EN BONOS DE
TOTAL

NÚMERO DE

BONOS.

Valor 

de los bonos.

Escud. Ms.

-

Aceite.

Arrobs. libs.

Valor 

del aceite.

Escud. Ms.

Carbon.

Arrobs. libs.

Valor 

del carbon.

Escud. Jis.

Gastos 

de coches.

Escud. Ms.

Gastos 

de nieve.

Escud. Ms

Gastos 

de impresiones.

Escud. Ms.

Gastos 

de escritorio.

Escud. Ms.

Gastos 

imprevistos.

Escud. Ms.

TOTAL

DE GASTOS.

Escud. Ms.

Pan.

Número.

Carne.

Número.

Tocino.

Número.

Garbanzos.

Número.

Carbon.

Número.

Setiembre de 1865............ » »

1,515 629

1,530 451

» »

» »

160 800

204 000

» »

» »

159 200

155 855

» »

115 662

380 416

183 419

» »

227 158

» »

» »

37 800

44 200

486 000

»

220

536

1,589

»

220

556

1,589

»

220

556

1,589

»

220

556

1,589

»

220

536

1,589

»

1,100

2,680

7,945

» »

85 509

208 331

621 000

» »

16

20

» »

» »

3 858

4 558

» »

» »

3 17

5 6

» »

» »

1 770

2 360

» »

» »

131 285

160 000

» »

» »

4 331

» »

» »

» »

179 578

» »

- » »

» »

16 600

» »

» »

» »

75 535

70 470

» »

115 662

2,977 247

2,563 604

1,107 000

Octubre de id............

Noviembre de id.................

Diciembre de id...................

TOTALES.............5,046 060 564 800 515 035 681 497 227 158 568 000 2,545 2,545 2,345 2,345 2,545 11,725 914 840 1 11 8 596 8 23 4 150 291 285 4 531 179 578 16 600 143 803 6,765 513

RESÚMEN.

Ascendieron los ingresos á....................................,.....................................  • 6,965 311
Idem los gastos á.........................................  *............................... 6,765 515

Quedaron sin invertir.....................................................   201 800 que importó lo recaudado en el

Distrito, y fué entregado en la Depositaría de la Exema. Junta Municipal, bajo carta de pago.

Madrid 28 de Febrero de 1866.

V.° B.°
EL PRESIDENTE,

illannel de la Torre 1) Mauri.
EL DEPOSITARIO, 

ftlannel (DLmcdo.

Está conforme,

EL SECRETARIO-CONTADOR,

José Puig Alvarez.
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